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VISTO: La Providencia N. 461/025 de fecha 26 de ma¡zo de 2026 cle la
Dirección Sectorial de Infraestructura, referente a un Refuerzo de Créclito

por un monto de S 20.O00.O00 (pesos uruguayos veinte miilones).

CONSIDERANDO: I) Que se solicita reforzar el proyecto 704

"Reparaciones Generales" por un monto de S 20.000.000 (pesos uruguayos
veinte millones), en la Financiación 1.1 "Rentas Generales,,.

ll) Que acceder a 1o solicitado permitirá atencler 1as

necesidades de mantenimiento consideradas como emergencias en atención
al nivel de compromisos ya asumidos (fs. 2 a 4).

III) Que en la Apertura de Créditos aprobada por

Resolución N" 3784/025, Acta N' 45 de fecha 23 de diciembre de 2O2S del

Consejo Di¡ectivo Central se aprobó una Reserva en Inversiones por un total
de $ 121.843.194 (pesos u¡uguayos ciento veintiún millones ochocientos

cua¡enta y tres mil ciento noventa y cuatro), Financiación 1.1 ,,Rentas

Generales", la cual será traspuesta durante del ejercicio y según las

necesidades pianteadas.

IV) Que el Áiea de Programación y Control
Preslrpuestal de la Dirección Sectorial de Programación y presupucsto

ir-rlonrra que se podría reclrrri¡ a dicha reserva, a fin de cumplir con 1a

solicitud.

V) Que la misma se encuentra en ei mismo

Programa y Proyecto donde se reallzat'a la ímputación, por 10 tanto, no es

necesario realizar una trasposición de créditos.



N"

cle

ATENTO: A 10 expuesto y a io establecido en

1a.437 del i2 de diciemb¡e de 2008 en redacción

1a Ley N" I9.889 de fecha 9 de julio de 2O20;

EL CONSE.IO DIRECTIVO CENTRAL DE

San
iaA

el artículo 60 cle 1a Ley

dada por e1 articulo 153

LA ADMINISTRACIóN

NACIONAL DE EDUCACIóN PÚBLICA, fesuelve:

Autorizar a Ia Dirección Sectorial de Programación y Presupuesto a

desafectar el monto de $ 20.000.00O (pesos uruguayos veinte millones) de

la Reserva de lnversiones, Programa 608 "lnversiones Edilicias y
Equipamiento", Proyecto 704 "Reparaciones Generales", Financiación 1.1

"Rent¿rs Generales", establecida en el Acta N'45, llesolución N" 37841025,

de fecha 23 de diciemb¡e de 2025 del Consejo Directivo Central, a fin de

cumplir con las intervenciones informadas por la Dirección Sectoriai de

Infraestructura.

Comuníquese al Ministerio de Educación y Cultura con destino a 1a

Asamblea General, Ministerio de Economia y Finanzas, a Ia Dirección

Sectorial de Inliaestructura y de Programación y Presupuesto, y a la División

Haciend¿.r de la U[t 01. Publíquese en la página Web de la ANEP. Cumplido,

pase al Área de P¡ogramación y Controi PresLrpuestal a efectos de su

tr ¡ mit¿ción. cumplido archivese sin perjuicio.
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